
Guayaquil, 21 de Febrero del 2012 

A los 

Miembros de la Junta General de Socios de yS 

INMOBILIARIA CALLE AGUIRRE NRO 320 C .A. 

Ciudad.- 

Cumpliendo con los Estatutos Sociales de la Compañía y las Resoluciones de la Ley de 

Compañías, presento el informe de labores realizadas en el ejercicio económico del año 2011. 7 

Se cumplieron oportunamente todo lo dictaminado por la Junta General de Socios en cuantos 

a planes y objetivos dispuestos para la compañía en el ejercicio 2011. ( 

Los pagos de impuestos y demás contribuciones, se cumplió de manera oportuna, y en la parte 

Fiscal y Legal estamos al día. 

Para el próximo periodo 2012 seguiremos buscando ser eficientes en la generación de 

ingresos, y cuidarnos de gastos innecesarios para la Compañía. 

Ya que los ingresos fueron superiores a los egresos, la Compañía obtuvo resultados positivos al 

cierre del 2011. 

Señores Socios, recomiendo que la utilidad neta, se mantenga en las cuentas de Reservas para 

una Futura capitalización. 

Finalmente, expreso mi agradecimiento a los señores socios por su presencia en la próxima 

Junta General a efectuarse. 

     

    

Atentamente, 

erente General 

C.l, 0901906586 

  
 


